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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
OTROS ANUNCIOS Y AVISOS LEGALES

292 HORTOFRUTÍCOLA 3 PUENTES, S.L

Se informa a los socios que la Junta General  Extraordinaria de socios de
Hortofrutícola 3 Puentes, S.L., celebrada el día 30 de diciembre de 2025, acordó la
modificación, entre otros, del artículo 2 de los estatutos sociales relativo al objeto
social, ampliando dicho objeto social.

Lo que se comunica a efectos de lo dispuesto en los artículos 346 y 348 de la
Ley de Sociedades de Capital, haciendo constar que los socios que no votaron a
favor del acuerdo reseñado tienen el derecho a separarse de la sociedad en los
términos establecidos en la Ley.

Dolores a, 20 de enero de 2026.- El Presidente del Consejo de Administración,
Agrocazalla S.L, Representada por D. Juan Marín Bravo.
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